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cebo precoz en cebaderos de producción se realizará en base
a dictamen técniCo emitido por Veterinarios clasificadores asig
nado" por esta Dirección GeneraL

IX-2. Los titulad.os Veterinarios que deseen colaborar como
.. Veterinarios clasificadores" en las condiciones previstas en la
presente Resolución deberán hallarse colegiados y solicitarlo
de la Dirección General de la Producción Agraria a través de
las correspondientes Delegaciones Provinciales de Agricultura
(Jefatura Provincial de Producción AnimaD.

IX-3. A efectos de su designación como Veterinario clasi
ficador, se tenqrán en cuenta las siguientes prioridades:

al Veterinarios titulares· con ejercicio y !'esidenCÍa en la
comarca.

b) . Otros Veterinarios titulares de la provincia.
e) Licenciados en Veterinaria, colegIados en la provincia.

Con independencia del orden de prioridad establecido, aquEl-
llos Veterinarios que deseen ser clasificadores deberán acre
ditar, a juicio de la Dirección General, disponibilidad de tíem
po suficiente para el correcto desarrollo del servicio.

IX.4. No podrán ser Veterinario ciasifícador aquellos que
de una forma ti otra estén ligados por razones de propiedad,
comerciales o técnicas a la Empresa.

IX.5. La vigencia dd nombramiento se establecerá hasta el
:n de mayo de U174, de conformidad con lo que dispone el De
creto 1897/1973, de 5 de iulio, siendo prorrogable autonüitica
mente si la nueva campana de regulación dt' carnes ratifica
la concesión de primas en vivo al curdero de cobo precoz.

IX.o. Teniendo en cuenta. que la designación de Veterinario
clasificador se hace para la ru ;n.¡r:iUfl de un lrabajo profesio
nal sin ningun carácter administrativo, este Cell~ro podrá antl
lar cualquier norn'oranJieiHQ sin necüsidad de la formación de
expedien [,e.

DISPOSICIONES TRANSITORiAS

La entrada en vigor del Servicio no t{JLdrú jUé;e.r hasta que
no sea rogbtrado el cebadero, nom.brado VUcrim:llio clasificador
y este disponga del material preciso Jl'ara el controL

DISPOSlCION FINAL

Se faculta a la Subdirección General de la Producción Aní·
mal para establecer las medidas precisas para el mejor des
arrollo de la presente Resolución.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V> S. muchos año.s.
Madrid. 26 de octubre de 197::l.-~El Director general, Fernan

do AbriL

Sr. Subdirector genoral de la Proc!l:cc ion Animal

RESOLUCION de la Direcl:ion General de la Pro
ducción Agraria por la que se dictan /lo/mas para
la orga,nización y control de concesión de primas
al sacrificio de corderos de cebo precoz.

El Decreto 1897/1973. de 5 de íulio ("Bofetín Oficú.l1 del Esta·
do.. de 9 de agosto), por el que se regula la campaüa de carnes,
establece que el F< O. R. P. P. A., fijará un sistema de primas
al CQrdero de cebo precoz que rebase determinados límites
de peso.

Por Resolución de la Presidencia del F. O. R. P. P. A de 20
de septiembre de 1973, se encomienda a la Dirección General de
Ja Producción Agraria el desarrollo de las fun,ciones que se con
sideren precisas para el montaje y control del servicio técnico
de primas al cordero de cebo precoz de producción nacional, y
entre ellas la designación de Veterinarios clasificadores, así
como la vigilancia del servicio en los mataderos coiaboradOl-es
del F. O. R. P. P. A. en esta actividad,

En consecuencia, y para el mejor cumpUmíento de le enea
rnendado,

Esta Dirección General ha resuelto:

I. Besignación de Veterinarios clasificado"c;

1." A los efectos de to previsto en él Decreto 13f/i/19'1:l, de 5
de íulio, desarrollado por la Res,oludón del F O. R P P. A. de
20 de septiembre de 1973, la concesión de primas a ¡os corderos
de cebo precoz se realizara en base a dictamen técnico emitido
por Veterinarios clasificadores designa.dos por esta Dirección
General.

2<" Quedan prorrogados los nombramientos de Veterinarios
clasificadores par'a el servicio de primas a la producción de cor
deros de cebo precoz en matadero hasta el 31 de mayo de 1974.

3." Para los nuevos mataderos colaboradores los licenciados
en Veterinaria que deseen colaborar como .. Veterínarios clasifi
cadores" en las condiciones previstas en la presente Resolución,
deberan hallarse colegiados y solicitarlo de la Dirección General
de la Producción Agraria, a través de las correspondientes Delo
gaciones Provinciales de Agricultura (Jefatura Provincial de
Producción AnimaD, indicando el matadero en que desean des
empeñar el servicío, dentro de los inCluídos en la lista de po
sibles colaboradores que figura en jas Delegaciones de Agri
cultura.

4." A efectos de su uesignación como Veterinarios clasifica.
dores, se tendrán en cuenta las siguientes prioridades:

a) Veterillal'jns que sean actualmente' clasificadores de
anülos.

b) Veterinarios titulares del partido donde radique el mata
dero colaborador.

c) Veterina.rios djplomado~ en clasificación de canales y/o
in spección de carn es

d) Veterinarios tir.ulares.
el Otros licenciados en Veterinaria

Con independencia del orden de prioridad establecido, aque~

Hos Veterinarios que deseen ser clasificadores deberán acreditar,
a juicio de la Dirección GeneraL disponibilidad de tiempo sufi
ficente para el correcto desarrolio del servicio.

5.'" No podrán ser Veterinarios clasificadores los Directores
técnicos, Inspectores sanitarios de Matnderos, ni aquellos otros
que \Jsten ligarlos por razones comerciales o técnicas a la
empresa.

6,'" Por tas Delegaciones Provinciales, a través do la Jefatura.
Provincial de la Producción AnimaL se elevaran a la Dirección
G(H,eral de la Producción Agraria, Sección de acuno, Ovino y
Caprino, las instancias presentadas debidamente informadas.

7.'" La vigencia. de los nuevos nombramientos se establecerá
hasta el 31 de mayo de 1974, de conformidad con lo que dispone
el Decreto 18971197:1. de 5 de julio, siendo prorrogable automáti
camente si la nueva campaña de regulación de carnes ratifica la
concesión de primas al cordero precoz.

8." Si el volumen de sacrificio aco;¡seíase incrementar el nú
mero de Veterinarios clasificadores al servicio del matadero co
laborador, por las Delegaciones Provinciales se procederá a su
nombramiento eventual, dando Cuenta inmediata·u la Dirección
General.

El ,\1isi.one.1 del Veterinario clasiJicador

9." Serán misiones del Veterinario clasificador:

al Comprobaciún de la calidad de las canales y verificación
de su edad.

bl Presencia 7 control de pesadas.
c) Acreditar con su presencia la identificaci,jn de las ca

nales mediante el correspondiente marchamo,
d) Levantamient.o y firma de las actas de sacrificio corros~

pondientes.
el Vigilancia v puesta al día de! libro de control, así como

la confección y envio de las facturas de remisión a que se
refiere la base XI de la Resolución de la Presü.l0ncia del
F. O. R. P. P. A. de 20 do septiembre de 1973.

f) Efectuar un informe quincenal a la Jefatura Provincial
de la Producción Animal, de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Agricultura, en el que se consigne el parte de sacri
ficios y anomalias del Servicio, si las hubiere.

10. Para el ejercicio de las misiones al, b) Y c) c1ul Veteri
nario clasificador deberá el matadero colaborador prestar el
personal necesario para su correcto desarrollo, asi como orga
nizar el proceso de sacrificio de modo que la inspección pueda
realizarse do forma ininterrumpida.

Igualmente, paCtl el e{ercicio del resto de las misiones, queda
el matadero colaboradol' obligado a prestar el personal admi
nistrativo n()ccsclri9·

l1. El ganU':.]cl"lJ que llove las t'('ses cun derecho a prima rc
qu<~rirá el dictamen técnico dd Veterinario clasificador. segun
modelo que se proporcionará por la Delegación Provincial de
Agricultura, el cual, por su actuación profesional, pen::ii)irá los
siguientes honorarios con cargo al peticionario:

a) Por cada paTUda de ovino presentada al dictamen y que
significará, una sola acta de sacrificio. so pesetas

b) Por cada cordero, con derecho a prima, integrante de la
partida, 10· pesetas/unidad.
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III. Inspección

12. Todos los corderos con opción a prima deberán llegar
al matadero amparados con la guía de origen y sanidad del
municipio de origen. Las partidas de ganado que carezcan del
mencionado documento no podran optar a dicho incentivo, sin
perjuicio de que puedan sacrificarse con guia expedida en base
a lo que dispone el artículo 35 del Reglamento de Epizootias.

13. Los Veterinarios clasificadores comprobarán las guías de
origen y sanidad correspondientes a las partidas de ganado
ovino a las que pertenezcan corderos con opción a prima, las
cuales se conservarán ordenadamente en el matadero con la co
rrespondiente referencia al acta de sacrificio y facwra de remí
alón que originan.

14. Las canales se presentarán a la inspección en la ;;iguiente
forma:

El cuerpo del animal sacrificadú, sangrando. desollado, evis
c;erado. con testículos en Jos machos; Con cabeLa, con las extre
midades desprendidas a nivel del carpo y tarso. Conservarán la
cola, los pilares y la porción carnosa o }"Jeriferica del diafragma,
los riñones, la grasa de riñonada y la de la cavidad pelviana.
La pesada se efectuará con la cabeza descornada, pudiendo estar
recubierta de su piel hasta el nivel de la articulación occipito
atloidea y deduciéndose el peso así obtenido 1,2&0 kilogmmos
por animal en concepto de peso de la cabeza.

La comisura de la boca se presentará 10 suficient.emente ras
gada para poder apreciar la zona del primer molar permanente
del maxilar superior.

La inspección se realizará en las canales colgadas dispuestas
de tal forma que puedan ser retiradas antes de llegar a la
báscula las que a juicio del Veterinario clasificador no reúnan
las condiciones exigidas para la prima por edad o calidad.

Ántes de dar paso a las canales para efectuar el peso, es pre~

ciso comprobar en todas y cada una de ellas:

1) Que no se ha producido la erupción de la segunda cresta
del primer molar permanente del maxilar superior.

2) Que la coloración de la caIlal y de su grasa de cobertura
permitan considerar que las canales provienen de animales
sometidos a cebo precoz,

15. Todas las canales deberán conservar la ol'eja derecha
unida a la cabeza por sus adherencias naturales hasta que haya
transcurrido el periodo de inspección que se determina.

La presencia de algún cordero con las marcas correspon
dientes a la prima en vivo entre los clasificadores con derecho
a prima en el matadero, dará lugar a rechazar toda la partida
y a la retirada de la colaboración al mismo.

16. Con objeto de no perturbar la marcha normal de los
mataderos obligando a efectuar pesadas individuales, se admi
tirán los pesos\Cl.e camales, con un mínimo de ocho y un máximo
de 12 canales por camal, siempre que el peso unitario de los
corderos que la integren supere el mínimo establecido para cor
doros aislados. A tal efecto, el Veterinario clasificador compro~

bará individualmente el peso de aquellos que a su luicio no
alcancen el minimo de 13 kilogramos, deducidos 1,2S0 en concepto
de peso de la cabeza.

17. El pesado de las canales que reúnan individualmente las
condiciones establecidas de edad y calidad se realizará inmedia
tamente después de la inspección, en presencia del Veterinario
clasificador.

Las canales se pesarán con cabeza y el peso mínimo que habra
de alcanzar cada una será de 14,250 kilogramos.

Del peso así obtenido se deducirá 1,250 kilogramos por canal
primada, correspondiente al peso de la cabeza con la piel que
la cubre hasta la articulación occípito-atloidea y sin cuernos.

18, A la salida de la báscula, y también en presencia del
Veterinario clasificador, se colocará a cada canal un marchamo
oficia1 en la Hnea blanca a nivel del pliegue de la babilla dere
cha. Este marchamo se conservará adherido a la Canal hasta la
venta al público de la carne.

19. La inspección del Veterinario clasificador podrá exten
derse a todo el proceso de carnización de los corderos primados,
incluida la conservación frigorífica. y en todo lo que tenga re
lación directa o indirecta con el servicio.

20. Por las D31egaciones Provinciales de Agricultura, a tra·
vÉs de las Jefaturas Provinciales de la Producción Animal, se
realizarán las inspecciones para asegUl'Ur el correcto desarrollo
del servicio, girando como un minimo de dos visitas de inspec
ción al mes.

De cada una de estas visitas se cumplimentará un informe
que se remitirá a la Dirección General do la Producción Agraria

Independientemente, la Dirección General de la Producción
Agraria ordenará cuantas inspecciones directas crea necesarias.

Estas inspecciones tendnin lugar precisamente antes de las
cuatre. ¡-'oras siguientes al momento del pesaje y marchamado,
para lo cual cada Veterinario clasificador deberá informar en
qué momento, según la organización de cada matadero, se veri
fica la colocación del marchamo.

El matadero estara obligado a comunicar a la Delegación del
Ministerio de Agricultura (Jefatura Provincíal de Producción
Animal) por telegrama, una vez finalizada la clasificación y
antes del comienzo de! periodo de control, el número de corderos
clasificados y kilogr&mos primados en el dia,

Si en el transcurso de las inspecCÍones se dedujese:
l.a comercialización anticipada del cordero con derecho a pri

ma y, en consecuencia, la imposibilidad de su control, o la in
existencia de la cabeza en aquellas reses que hayan sido objeto
de prima, con independencia de la anulación de la prima del dia
mencionado< se procederá por ]A. Delegación Provincial de Agri
cultura a dar de baja en su carácter de matadero colaborador a
la industri;¡ jnspeccionada, dando cuenta inmediatamente aja
Dirección Ceneml de la Producción Agraria.

IV. Documentación

21 Lb neJas de concesión de pt'jmas serj,ll como mínimO de
veinte cOl'dcrc5

22. La ex1f;nsión y custodia de nctas Y facturas de remisión
de primas corresponde al Veterinario clnsificador, que contará
con los servicios administrativos que el matadero ponga a su
disposición.

La custodia de Jos marchamos corresponderá asimismo al Ve
terinario clasificador, el cual comprobará cada día que en el
libro de oacrlficios se anotan los nümeros de los marchamos co
locados, de acuerdo con la nota entregada por úl.

23. Los marchamos serán suministrados por la Dirección Ge
neral do la Producción Agraria, a lravés de las Delegaciones
Provincialos de Agricultura (Jefatura Pl'ovincial de la Produc
ción AnimaD Serán de material plástico, de color rojo, tama
¡'jo 5 X :3 centímetros, llevando en el anverso las siglas DGPA
y el número del m<'1tactor-o. En el reverso figurará la numera
dor¡ correlafiva,

24 El acta de concesión d¡~ primas, document.o originario
que acre'dita el derecho a la prima, se ajustará al modelo A-s
del F, o. R P. P, A. Y será formalizado por cuadruplicado. El
original y el segundo ejemplar serán remitidos a la Delegación
Provincial del Ministerio de Agricultura (Jefatura Provincial
de ProducclonAnimaD a cuya provincia pertenezca el mata~

dero. El tercer ejemplar, unido a la guía de origen y sanidad,
petición de servicio y original del talonario de pesada de donde
se confoccIonó el acta, será conservado ordenadamente en el
matadero. El cuarto se entregar/I al propietario.

Las actas irán firmadas por el propietario del ganado sacri·
fieado. el Direc[,or del matadero y el Veterinario clasificador,
responsabiljzúndose solidaria y mancomunadamente de cualquier
perjuicio o fraude que pudiera ori~¡m~rse por falsedad en los
datos figun:.dos en las corre,>pondjentes actas. independiente
mente de In res.ponsabilidad penal o administrativa que les pu
dipse alcanza!'

25 Por ",1 Veterinario c1asificndor que suscribe las actas se
procederá por quincenas naturales a agruparlas por intel'esados,
relacionándolas en la fact.ura de remisión, conforme al mode
lo A-4, remitiéndose por duplicado (original junt~ con los ori*
ginale~ de las actas y el segundo ejemplar unido a los segundos
e¡emplares de las actasl'a la Delegación Provincial de Agricul
tura !Jefatura Provincial de Producción Animall, los días 1 y 16
de cada mes, quedando el ejemplar tercero de la factura de re
misión y el tercero de las actas de sacrificio en el matad.ero.

Por la Delegación Provincial del Ministerio de Agricultura se
reconocerá la firma del Veterinario clasificador y se confor
marán las facfuras recibidas.

Se remitirá el expedient.e origine.l completo al F', O. R P. P. A.,
archivándose eL otro ejemplar en la Delegación.

28 El Veterinario clasificador emitirá un parte quincenal de
primas a la Delegación Provincia! de Agricultura (Jefatura Pro
vincial de Producción Animal). de acuerdo con el modelo oficial
y en los días 1 y 16 de cada me". Este parte será obligatorio
aun cuando no haya habido en h.l quincena corderos primados.

Las Delegaciones Provinciales de Agricultura (Jefatura Pro
vincial do PrGdl\cci6n Animan remitirán dichos partes a esta
Dírecció¡; General {Sección de Vacuno, Ovino y Caprino} los
dias G y 20 de cada mes, acompana.dos de una re'lación de los
mismos,

27 El libro de sacrificio de cordfTOs primados a que hace
referf'nc~" ia b:::~'e IX de la Heso!ución del F. O. R P. P. A. de
20 ~l(' S0pf 'Jtl1 brc de 1973 será 118vado por la Gen~ncia del mata
doro anüt tldo!,e los marchamos coiocados cada día de acuerdo
con la no a que facilita el Veterinario clasificador, número de
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marcharnos y numeración correlativa que comprende, Asimismo
se anotará dluriamente el numero de- canales primadas que sa
len del matadero y el nombre y domicilio del adquiriente.

V. Responsabilidad

28. ·Esta Dirección General podrá.. suspender provisionalmente
la colaboración de cualquier matadero sin necesidad de dar
cuenta de cuá:es hayan sido los motivos de tal resolución y sin
perjuicio de ,SU comunicación posterior al Comité Ejecutivo del
F. O. R. P. P. A. para su raiificación.

29. Independientemente de la responsabilidad solidaria. a que
se refiere la base X de la Resolución del .F. O. R. P. P. A. de 20
de septiembre de 1973 y la que pudiera corresponder ante un
caso de fraude o falsedad, el Veterinario clasificador podrá ser
suspendido de sus funciones ante. cualquier irregularidad en el
servicio, comprobada por la inspección de esta Dirección Ge~

naral.
30. Teniendo en cuenta que la desigllación de Veterinario

clasificador se hace para realización de un trabaío profesional,
sin ningún carácter administrativo, este Canteo podrá anular
cualquiElr nombramiento sin necesidad de la formación de ex·
pediente.

VI. DispOBición. final

31. Se faculta a la Subdirección General de la Producción
Animal para establecer las medidas precisas para el mejor des
arrollo de la presente Resolución

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madri.d, 26 de octubre de 1973.-El Director gem¡ra.l, Fernando

Abril.

Sr. Subdirector general de la Producción AnimaL

RESOLUCION del F. O. R. P. P. A, por la que se
instrumenta la percepción de primas en. cebadero
al cordero de cebo precoz.

Ilustrisimos señores:

La Ley 26/1968. de 20 de-íunio. sobre creación del F.O.R.P.P.A.,
encomienda ti este Organismo, en su articulo segundo. entre
otras funciom:s, la de canalizar en la forma. prevista en la
propia disposición las primas, -las subvenciones y los recursOS
que puedan atribuirsele para la mejor ordenación y regulación
de las produccion~sy los precios agrarios.

En su virtud, el Decreto 1897/1973, de 5 de julio, en~u a.r·
ticulo 16, autoriza al F. O. R. P. P. A. para mantener la campa
ña de la orientación de ia producción de cordero de cebo precoz,
introduciendo como novedad la concesión de primas en cebade
ro de producción a través de un procedimiento expresamente
aprobado por el F. O. R. P. P. A., que garantice la posibilidad
de coexistencia temporal de este sistema de ccncesión de primas
con el de primas en matadero vigente durante la campaña pxe~

cedente.
A tal efecto. en el artículo 18 se definen las líneas generales

a las que debera aíustarse la nueva modalidad de primas.
En uso de las facultades expuestas, y previo acuerdo del

ComIté Ejecutivo y Financiero, en su reunión del día 11 de
octubre de 1973, esta Presidencia ha adoptado el siguiente
acuerdo:

BASE 1

Limites temporaleb y cuantía de la prima

Durante el período de vigencia de la regulación de la cam
paña de carnes 197Y1974, ei F. O. R. P. P. A., de conformidad
con io dispuesto en el artículo lB, apartado cuarto, del De~

creta 1897/1973, abonará una prima de 12 pesetas/kilogramo vivo
a los corderos, machos o hembras, que reúnan las condiciones
que a continuación se señalan,

BASE Ir

Condlciones que deberán cumpUr los animales primados

Serán condiciones indispensables para tener derecho a prima
las siguientes: .

1.a Que el animal haya entrado en cebadero de producción
con un peso maximo de 15 kilogramos vivo.

2. ~ Que permanezcan ininterrumpidamente en el mismo du
ran te un periodo máximo de· achenta y cuatro días.

3.a Que ei peso minimo de cada animal al concluir el pe-
riodo de cebo sea de 29 kilogramos. -

Estos extremos seran acreditados en el acta de salida ex~

pedida por el Veterinario clasificador designado por la Direc
cióp General de la Producción Agraria, diligenciada por el
Delegado orovincial de Agricultura de la provincia a cuya
jurisdicción pertenece el cebadero. .

BASE 111

Cebaderos,de producción

Se entenderá por cebadero de producción aquel que, reunien
do las condiciones técnicas s$1litarias que determine la Viree-
ción General de ia Producción Agraria. tenga una capacidad
mínima de 400 plazas de cebo y pertenezca a uno o varios
ganaderos asociados, propietarios en conjunto de un mínimo
de ovejas de vientre de 1,5 veces la capacidad del cebadero.

BASE IV

Beneficiarios de la prima

Podrán ser beneficiarios de la prIma de cebo los titulares
de. cebadero de producción.

Los cebaderos de producción podrán organizarse. por un solo
ganadero :; por varios, que en coníunto posean un mínimo de
BOa oveías de vientre, pero en este segundo caso la titularidad
del mismo recaerá siempre sobre una sola persona, natural
o juridica.

Para benefIciarse de las primas correspondientes, se salia
citará del F. O. R. P. P. A., segUn instancía cuyo modelo B-1
s{; acompaíia, la concesión de la condición de cebadero de prOa
ducción. Esta instancia se presentará en la Delegación Pro~

vincial de Agricultura, Jefatura de la Producción Animal, que
la remitirá a la Dirección General de la Producción Agraria,
para que, a la vista de los antecedentes e informes pertinena
tes, proponga al F. O. R. P. P. A;" la conveniencia de conceder
la C011dkión solicitada y, en su caso, otorgue el número de re·
glstro correspondiente.

El Comité Eíecutivo y Financiero del F. O. R. P. P. A, a la
vista de la propuesta de la Dirección General de la Producción
Agraria, podrá aceptar la solicitud de titularidad de cebadero
de producción y el número de registro propuesto.

Dado el caracter de confianza que supone la condición de
cebadero colaborador, la Dirección General de la Producción
Agraria podrá en todo momento, por si o a través de ]a Dele
gación Provincial correspondiente, suspender provisionalmente
la colaboración de cualquIer cebadero, comunicándolo al
F. O. R. P . .t'. A.

El Comité Ejecutivo y Financiero, en la primera sesión que
se celebre con posterioridad a la suspensión provisional, t.endrá
conocimiento de la misma, y la confirmará. si procede.

BASE V

lnspeccíán y control de entrada

Cada partida de corderos que entre en cebadero de produc
ción, que será como mínimo de 100 animales, será comunicada
al Veterinario clasificador, indicando la fecha y el número de
corderos que integran el lote.

Cuando concurran circunstancias que lo aconsejen, a ínicio
del Veterinario clasificador podrá rebajarse este número hasta
el mínimo de 75 corderos.

En el plazo máxima de diez día5, después del ingreso de
cada lote, el Veterinario cJasifi'cadorgirara visita al cebadero
y procederá a pasar individualmente Jos corderos a que hace
referencia la anterior comunicación.

El Veterinario clasificador informará previamente a la .Jefa·
tUra Provincíal de la Producción Animal de la fecha y hora
en aue realizará la inspección de entrada.

Para determinar sí se ha cumplido la condición de peso
máximo en el momento de su llegada a ,cebadero, cada cor
dero, en el instante do la pesada de control, no podrá exceder
en kilogramos al resultado de incrementar los 15 kilogramos
ndmitic,os cuma máxílllus con el producto de 0,25 por el número
de días transcurridos desde su entrada en el cebadero.

Los cordero!> cuyo peso en el momento de control rebasen


